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cuenta y cinco. que aprobó el Reglamento de Centros no Onda
les de Ensefianza Media, previos informes favorables emitidos
por la InspeccIón de Ensefianza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Sevilla, y dictamen igualmente favorable emitido
por el Consejo Nacional de Educación, a proPuesta del Ministro
de Educación y Ciencia y rrevia deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión de día siete de marZ,Q de mil nove
ciento~ sesenta V nueve

DISPONGO'

ArtIculo único.~ueda clasificado Como Recollocldo de Grado
Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Enseñanza Media masculino. «Calderón de la Barca». de
Sevilla

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintf' de marzo de mil novecientos seSent·a y nueve

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de EducaeI6n y C1encIa.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 52411969, de 20 de marzo. por el que
se extingue la Sección Filial número 2. femenina,
del Instituto Nacional de Enseñanza Media (([n/an
ta Isabel de Aragón», de Barcelona

Creada la Sección Filial número dos, femenina. del Instituto
Nacional de Ensefianza Media «Infanta Isabel de Arag-ón», de
Barcelona, por Decreto tres mil t.rescientos cuatro/mil novecien·
tos sesenta y seis, de veintinueve de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta
y siete, quedará extinguida en el próximo año académico mil
novecieQ.tos sesenta y nueve/mil novecientos setenta. a petición
de la Entidad colaboradora y de acuerdo con el informe de la
Inspección de Enseñanza Media del Distrito Universitario de
Barcelona y de la Inspección centriU, por haber sido reclama
dos los locales por la excelentísima. Diputación Provincial de
Barcelona, a la cual pertenecen, y no disponer de otro edificio
para trasladar las citadas enseñanzas.

A tal objeto, de acuerdo con lo establecido en el numero dos
del articulo veinte del Decreto noventa/mil novecientos sesenta
y tres, de diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del
veintiséis). a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de marzo de mil novecientoo sesenta y nueve.

DISP O NGO:

Articulo único.-La Sección Filial número dos, femenina, del
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Infanta Isabel de Ara
gón», de Barcelona, quedará extinguida el primero de octu
bre de mil novecientos sesenta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marrA) de mil novecientos sesenta y nueve.

•
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y CiencIa..
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 52511969, de 20 de marzo, por el que
se crean las Secciones Delegadas mixtas de Alba
tera (Alicante) y Jávea (Alicante), dependientes
de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media
de Elche y Denia, respectivamente.

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis),
dictado para la ejecución de la Ley once/mil novecientos sesen
ta y dos. de catorce de· abril (<<Boletín Oficial del Estado» del
dieciséis), regula la creación de las Secciones Delegadas de En
señanza Media qUe Se mencionan.

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Minist-ros en su reunión del día siete de
marzo de mil novecientos sesenta y nUeve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se creá.n las Secciones Delegadas mixtas
de Albatera (Alicante) y Jávea (Alicante). dependientes de los
Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Elche y Denia,
respectivamente.

Articulo segundo. -Se autoriZa al Ministerio de Educación
y Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de actividades docente de ambas Secciones Delegadas,

quedand0 ext-lngmdos a partir de la mISma los Colegios Libres
Adoptados de Albatera y Jávea. así como para adoPtar las me-
didas necesarias oara la ejecución del presente Decreto.

AS1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El MInlst.ro dI' Educaclón y Ciencla
JOSE LUL.'i VILLAR PALASJ

nfi:CREl'O 52611969, de 20 de marzo, de clasifica
,jon académica en la categoría de ReC01WCido de
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media,
femenino. {{San Salvador de Horta», de Bilbao (Viz
calla)

De conformidad con 10 du,puesto en el articulo treinta y tres
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el articulo
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia,..
leR de Enseñanza Media, previos informes favorables emitidos
por la Inspección de Enseñanza Media y por el Rectorado de la
Universidad de Valladolid, y dictamen igualmente favorable del
consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro ~
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de MI
nistros en su reunión del dia siete de marzo de mil novecientos
ses(~nta v nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elémental, con el alcance y efectos que para dicha categorla.
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media, femenino, «San Salvador de Horta».
de Bilbao (Vizcaya).

As1 lo disPOngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

¡¡;¡ M!nlf'.t,ro de Educación y CiencIa,
.TOSE I,UIS VILLAR PALASI

DECRETO 527/1969, de 20 de marzo, por el que
se apru.eba convenio entre el Estado y la Dipu
tación Provincial de Pontevedra para la construc}
ción de edificios destinados a Enseñanza Primaria.
de conformidad con lo dispuesto en la LeY de Cons·
trllcciones Escolares de 22 de diciembre de 1953
(<<Boletin Oficial del Estado» del 24):

La re:'ioluciÓIl <lel problema de la carencia de escuelas na
cionales de enseñanza primaria aconseja obtener la máxima
colaboración de las Corporaciones provinciales y locales. con
el fin de conseguir una mayor rapidez y eficacia, para. lo cual
la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cincuenta
y tres autoriza al Ministerio de Educacíón y Ciencia para con
certar convenios con aquellas Corporaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día siete de marzo de míl novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se autoriza un convenio especial entre
el Estado y la Excma. Diputación Provincial de Pontevedra
para la financiación de las obras de construcción, adapt&clán
ti reform~t de edifictos en aquella provincia, con destino a Es
cuelas nacionales de Ensefianza PrimEtrla o a viviendas de 108
Maestros que han de regenta.rlas.

El número <te' escuelas y viviendas a construir, su 6la.se y
emplazamiento, será determinado por el Ministerio de Educa.
ción y Ciencia. P·revio informe de la Inspección Provinclal de
Enseñanza Primaria, Arquitecto escolar de la provincia y ar
quitectos designados por la Diputadón.

Artículo segundo.-De conformida<:l con el articulo dteci
.siete de la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y cuatro.
de dieciséis de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del día
dieciocho), este Ministerio podrá subvencionar cada obra con
una cantidad que en ningún caso exceda del ochenta por ciento
del pTesupuesto del proyecto. excllúdos los honorarios de re
dacción, dirección de obra y Aparejador, que, en unión del resto
del presupuesto, será aportado por la Diputación, además del
solar correspondiente. El presupuesto del proyecto no podrá
superar los módulos vigentes fijados por la Direcclón General
de Ensefianza Primaria.. Si en algún caso el Importe superase
los citados módulos. no será aprobado, a no ser que la D1pu
tación acompafie certificado del acuerdo de la Corporaclón.


